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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Verbal. - 68001-31-03-004-2018-00281-00 

 

Bucaramanga, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Por Secretaría inclúyanse los datos del emplazamiento realizado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los términos del artículo 108 

del CGP.  

 

Dejando constancia del término.  

 

2. Culminado dicho trámite, y si durante el término que otorga el artículo 108 

del CGP no se hace parte el emplazado, se le designará curador ad litem. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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